




SEGUNDO: TÉNGASE por notificado el auto por medio del cual se libró 
mandamiento de pago en contra de NELSON RODRIGUEZ CEL Y 
enterado a las partes mediante estado obrante en la foliatura; 
conforme a lo indicado por el párrafo segundo del artículo 306 del 
C.G.P. según lo expuesto en este pronunciamiento

TERCERO: Por secretaría compútese el término del traslado del mandamiento 
ejecutivo, una vez concluido ingresar al despacho para el 
consecuente impulso procesal. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

• 

NOTIFICACIÓN POll ESTADO 
El presente ovto se notificó medionte 
onotoción en ESTADO No. 46. hoy 13 

diciembre de 2021. siendo los 8:00 A.M. 

DIEGO FERNANDO MOllEHO IEllHAL 
Secretarlo 


